
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal sumario 2020-0747 

 
 

Incorpórese a los autos la manifestación de la parte actora referente al 
cumplimiento por parte del demandado a lo instituido en la audiencia celebrada 
el 2 de marzo del año en curso, en consecuencia por secretaría archívese el 
presente trámite. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2020-0517 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito conforme a la fórmula matemática (tasa 
aplicada ((1+TasaEfectiva) ˆ (Períodos/DíasPeríodo))-1) y las tasas 
fijadas por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada periodo. 
 
2. Revisada la liquidación de costas que precede, de conformidad con la regla 

1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la MODIFICA 

para incluir la suma de $38.000,oo por certificado de tradición (ítem 4 c.2). Así 

las cosas, se APRUEBA en la suma de $146.700,oo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2020-0559 

 
 

Revisada la liquidación de costas que precede, de conformidad con la regla 1ª 

del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la MODIFICA para 

incluir la suma de $38.000 por certificado de tradición (ítem 25 c.2). Así las 

cosas, se APRUEBA en la suma de $146.800.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2020-0662 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Cooperativa de los Servidores de la Fiscalía General de la Nación – Coopfiscalia 
contra Gloria Gutiérrez Blanco, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de la 
referencia, entréguesele al demandante hasta la suma de $9.426.970, y el 
excedente a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá a 
disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fa813f4c33831ec75eb1d483e669f94bb0829e1b717f134c1b617291bfb2584

Documento generado en 20/10/2022 03:06:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2020-0708 
 
 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2020-0807 
 

1. Una vez verificado el expediente nuevamente se evidencia que el auto de 26 
de julio de 2022 corresponde al proceso 2021-0807 y no al que aquí se 
adelanta por lo cual de dejara sin valor ni efecto. Por secretaría realícese las 
constancias necesarias. 
 
2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de mediante auto de 10 de diciembre de 2020 se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la Financiera Progressa 
Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra Leyli Marian Ramírez Ochoa para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el 
auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser demandadas 
en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de firmas, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a la 
acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., el 
cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como agencias 
en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias a 
los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen 
el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. 
PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2020 – 00986 
 

 
1. Téngase en cuenta que los demandados Ana Emilce Fuentes, Marilu Segura 
Baquero y Rubén Darío Mendoza Herrera, se notificaron por medio de 
curadora ad litem del auto de apremio. 
 
2. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (Pdf. 28), 
córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0188 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., el 
despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado en BSA COLOMBIA S.A.S de 
la Nación. Ofíciese al pagador de la citada entidad comunicándole la medida, 
para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 
9 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $30.221.000,00. 
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que obra a ítem 01 este cuaderno. Ofíciese a 
las entidades bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas 
operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y 
se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $26.191.000,00. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0267 
 
 

1. Incorpórese a los autos la certificación arrimada por el Juzgado Treinta y Uno 
Civil Municipal de la ciudad. 
 
2. En atención a lo solicitado por la parte demandante, el despacho con 

fundamento en lo previsto en los artículos 150,463 y 464 del C.G.P., dispone: 

Remitir la demanda de la referencia al Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para 
que sea acumulado al proceso ejecutivo singular No. 2021 – 00238 de la 
Cooperativa de Trabajadores de La Casa Editorial El Tiempo S.A. y de las 
Empresas de Comunicación En Colombia Cootratiempo – Cootratiempo contra 
Diego Jaimes Avellaneda. Por secretaría déjese las constancias necesarias. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0312 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 19 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00368 
 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Rubiela Montoya Pachón, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario 2021-0380 
 
 

1. La parte actora deberá estarse a lo resuelto dentro del plenario, téngase en 
cuenta que el impulso procesal esta a cargo de la parte interesada sin existir 
pronunciamiento pendiente por decidir por parte del despacho. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes efectué el enteramiento del auto admisorio a la parte demandada, so 
pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Efectividad 2021-0445 

 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de agosto de 
2022. 
 
2. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente del auto que 
libra mandamiento de pago, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada Daniela Medina Moreno como apoderada 
judicial de la demandante, en los términos del memorial de sustitución que obra 
a ítem 40. 
 
4. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0472 
 
 

La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en auto de 28 de julio de 2022, 
esto es, para que “que allegue el acuse recibido de la comunicación enviada, 
ordenado en la Ley 527 de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por 
el servidor donde se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la 
dirección existe y se encuentra disponible para recepción de mensajes (…)” 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario 2021-0524 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presentan los apoderados judiciales de la 
parte demandada en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 76 
del C.G.P. 
 
2.Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte demandante en escrito que 
precede sobre la entrega voluntaria del bien inmueble arrendado, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de inmueble 
arrendado promovido por Iván Javier Fuentes Ramírez contra Víctor Hugo 
Ortega Velásquez, por sustracción de materia, ante la entrega del bien dado en 
locación. 
 
SEGUNDO: Desglosar los documentos base de la acción con las anotaciones del 
caso (art. 117 del C. P. C). en caso de encuentre en custodia del Juzgado. 
 
TERCERO: Archivar el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0548 
 
 

La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en auto de 21 de junio de 
2022, esto es, para que “para que aporte el acuse de recibido que acredite el 
resultado efectivo o negativo de la entrega en el buzón de mensajes de la 
dirección electrónica mentada (…)”. Valga decir, que es la constancia emitida 
por el servidor donde se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la 
dirección existe y se encuentra disponible para recepción de mensajes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0572 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas GEZ-03F y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado decreta 
su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a la Sijin 
automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de este 
despacho y en los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del lugar donde 
se inmovilice el rodante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0697 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 40 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada en la audiencia que 
determinó seguir adelante la ejecución (ítem 39) 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00728 
 

 
1. Téngase en cuenta que el demandado Joice Sanabria Peláez, se notificó de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0792 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 16 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00820 
 
1. Previo a resolver sobre el poder especial aportado, precísese que abogado 
pretende indiciar el presente asunto, toda vez que no puede actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona (inc. 
2º art. 75 C.G.P.). 
 

2. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del 

presente proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 8 de agosto de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Systemgroup S.A.S.- Sistemcobro LTDA, en virtud del 
endoso realizado por el Banco Davivienda contra David Durán Bahamon, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 
De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 
Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 



embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-0911 

 
 

1. Téngase en cuenta que Rubén Darío Gañan Gañan se notificó conforme a la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro del término concedido se mantuvo silente. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0921 
 
 

Incorpórese a los autos la documental aportada y téngase en cuenta en el 
momento de realizar la liquidación de costas por parte de la secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2021-0921 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte ejecutada, so 
pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 00934 
 

 
La comunicación allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2aea21a3b4e85fa7d15db234b0a9e801baf5995b95d34b0a07f59fa5efb2702e

Documento generado en 20/10/2022 03:07:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-0952 

 
 

Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la interesada la respuesta 
brindada por la Oficina Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14dd63c80fe48b4ea4d6351ca78d5a3a7998cd9e7c58a99b69fdaa2ba104f168

Documento generado en 20/10/2022 03:07:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-0952 

 
 

1. Téngase en cuenta que María Margarita Casas Buitrago se notificó 
personalmente del auto que libra mandamiento de pago, quien guardo silencio 
en el término concedido. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio al demandado Luis Fernando Malagón. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2021 – 01329 
 

 
1. La manifestación y documentación aportada por las demandadas (pdf 4 a 
20), incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la demandante 
para lo pertinente.  
 
2. Ínstese a la parte ejecutante para que adelante los trámites de notificación 
de los demandados Albeiro Saavedra Barreto y María Eugenia Patiño Calderón. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Verbal sumario 2021-01354 

 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado y su apoderada judicial guardaron 
silencio para contestar la demanda en el término concedido. 
 
2. Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 120 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0351 
 

 
Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta allegada por la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ddb958d2ce7db3b11ed1b6f1f4bbbc75a55369c40c0c949c53a813f04d6412d

Documento generado en 20/10/2022 03:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0351 
 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones remitidas al demandado con 
resultado negativo. 
 
2. Teniendo en cuenta la solicitud que precede y con fundamento en el numeral 
4º del artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación 
a la Nueva E.P.S., con el fin de que consulten en sus bases de datos si existe 
evidencia de las direcciones físicas y electrónicas que posee Sergio Augusto 
Quiroz González, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término 
de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, siempre y 
cuando esa información sea sujeto de reserva. Ofíciese.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0424 

 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-1689 denunciado como de propiedad de Wilman José Alfaro 
Páez. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, 
a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 
del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00523 
 

 
Téngase como notificado por conducta concluyente al acreedor prendario 
Finesa S.A. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0579 

 
 

Previo a resolver sobre la notificación personal remitida al demandado, ínstese 
a la parte actora para que aporte el acuse de recibido ordenado en la Ley 527 
de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por el servidor donde se aloja 
la cuenta del correo electrónico, indicando que la dirección existe y se encuentra 
disponible para recepción de mensajes. 
 
De la misma forma, para que allegue el original del documento base de la acción, 
so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Monitorio 2022-0712 
 

1. Téngase en cuenta que DB Systems S.A.S., se notificó personalmente del auto 
que admite la demanda quien guardo silencio en el término concedido. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Jorge Alfonso Rodriguez Martínez como 
apoderado de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 
 
3. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las 
10:00 am del día 21 del mes de noviembre del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las sanciones 
previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación que se indicará 
previamente, por tanto, se requiere a los sujetos procesales para que 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00852 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00858 
 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00860 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Cooperativo Coopcentral “COOPCENTRAL”, contra Ricardo Bautista 
Rodríguez, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 882300545790 
 

1. $ 6.496.681,oo como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 8 de julio de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $ 716.036,oo como intereses remuneratorios. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder especial conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ref-2022-00882 
 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, toda vez que no se adecuó la suma pedida a la 
literalidad de lo pactado en el pagare base de la ejecución, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 2022 – 00884 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Finanzauto S.A. contra Margaret Alicia Castillo Rodelo y B&M 
Construcciones Interventorias y Consultores S.A.S., por los siguientes 
conceptos del pagaré No. 139806: 
 
1. $23.597.353,26 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 30 de octubre de 2019 a 30 de junio de 2022. 
 
2. Más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 
causados desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota y 
hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $8.740.417,73 por intereses de plazo. 
 
4. $351.858,00 por las primas de seguro de vida de 30 de noviembre de 2019 
al 30 de abril de 2020. 
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las primas de 
seguro de vida, desde el día siguiente a su exigibilidad y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Astrid Baquero Herrera, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0911 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0913 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Wilson Manuel Bravo Machuca contra Paola Andrea Fernández Fernández, Juan 
Carlos Huertas Páez, Eufrasio Alberto Huertas Páez y Edgar Cáceres Castro, por 
los siguientes conceptos: 
 
1. $1.200.000,oo por el canon de diciembre de 2021. 
 
2. $1.200.000,oo por el canon de enero de 2022. 
 
3. $1.200.000,oo por el canon de febrero de 2022. 
 
4. $1.200.000,oo por el canon de marzo de 2022. 
 
5. $1.200.000,oo por el canon de abril de 2022. 
 
6. $520.000,oo por el saldo canon de mayo de 2022. 
 
7. $2.400.000,oo por cláusula penal.  
 
8. Se niega la ejecución respeto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que los 
mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) días 
para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Jaime Sanabria Parada como apoderado de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario 2022-0919 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Siervo Rodríguez Cardenas y Compañía 
Colombiana de Inversiones Finca Raíz S.A.S. contra Oscar Mauricio Lara 
Espinosa.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $700.000,oo, en el término de diez (10) días, 
a efectos de decretar la medida cautelar solicitada (num 7º art. 384 del C.G.P.). 
 
Previo a reconocer personería apórtese el certificado de existencia y 
representación legal de DJL Holding Profesionales S.A.S., en donde se acredite 
que tiene como objeto social principal la prestación de servicios jurídicos (art. 
75 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0927 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Edificio Residencial Beamonte – Propiedad Horizontal contra Julia Esther 
Quiñones Cardona por los Siguientes Conceptos: 
 
1. $ 157.387,00 por saldo cuota de administración de octubre de 2021. 
 
2. $ 902.000,00 por las cuotas de administración de noviembre a diciembre de 
2021, cada una a razón de $451.000,00. 
 
3. $ 2.844.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2022 a junio de 
2022, cada una a razón de $474.000,00. 
 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias de administración parqueadero y inasistencias a las asambleas, que 
en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes 
siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren 
inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería a la abogada Juanita Katherine Barragán Trujillo como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0953 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 
Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Torres de Bellavista Etapa 1 – Propiedad Horizontal contra 
Sindy Carolina Sandoval Cortés por los Siguientes Conceptos: 
 
1. $ 3.360,00 por saldo cuota de administración de junio de 2021. 
 
2. $ 684.600,00 por las cuotas de administración de julio a diciembre de 2021, 
cada una a razón de $114.100,00. 
 
3. $ 879.200,00 por las cuotas de administración de enero de 2022 a julio de 
2022, cada una a razón de $125.600,00. 
 
4. Más los intereses de mora por cada una de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de administración, desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del 
mes siguiente), y hasta cuando se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados en 
el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, o los solicitados si 
fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que se causen 
en lo sucesivo desde la presentación de la demanda y el cumplimiento de la 
sentencia definitiva que se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser 
pagadas dentro de los cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del 
C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas 
ordinarias de administración parqueadero y inasistencias a las asambleas, que 
en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su exigibilidad (1 del mes 
siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal fluctuante sin que supere los límites de usura o los señalados 
en el reglamento de propiedad horizontal o asamblea general, si fueren 
inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y córrasele 
traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Ramón Eduardo Boada Moreno como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Verbal sumario 2022-0957 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Efectividad 2022-0961 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del auto 
inadmisorio, esto es, aportando el poder especial otorgado para iniciar el 
presente asunto el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-0969 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del auto 
inadmisorio, esto es, aportando el poder especial otorgado a Arfi Abogados 
S.A.S. para iniciar el presente asunto el Juzgado de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-0973 

 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo 2022-01005 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Fideicomiso Fiduoccidente Inser 2018 como endosatario del Banco Davivienda 
contra Jose Pascual Garcia Albarracín, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no 
se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar el 
instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 139 de hoy  21 de octubre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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